
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2013-00013-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: CRUZ HELENA MONTOYA HOYOS 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO   

Las excepciones propuestas por el apoderado de la Universidad del 
Quindío con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00285-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: JULIO CESAR TORRES ARBELAEZ 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO   

Las excepciones propuestas por el apoderado de la Universidad del 
Quindío con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00057-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARCOS DARÍO CAPACHO DELGADO 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO   

Las excepciones propuestas por el apoderado de la Universidad del 
Quindío con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00336-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA OBANDO POSADA 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO   

Las excepciones propuestas por el apoderado de la Universidad del 
Quindío con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2013-00069-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO PUERTA GARCÍA 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO   

Las excepciones propuestas por el apoderado de la Universidad del 
Quindío con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00475-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: YOLANDA RESTREPO GARCÍA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2013-00100-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: ABSALÓN SUÁREZ MONCADA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00472-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: AIDA SILVA DUQUE 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00470-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARIO VASQUEZ MARTINEZ 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2013-00099-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARÍA MARGARITA ESPINAL ÁLVAREZ 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00496-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: LUCERO LAVERDE GIRALDO 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00190-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARÍA SILVIA VARGAS DE BURGOS 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00198-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2013-00145-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: NIUNGER ANTONIO PALOMINO VALLE 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Las excepciones propuestas por el apoderado de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00043-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: LADY ALEXANDRA PINTO GARCÉS 

 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARMENIA 

Las excepciones propuestas por el apoderado del Municipio de 
Armenia con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00270-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER AGUDELO RAIGOZA 

 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

Las excepciones propuestas por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00272-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: OMAR ALEJANDRO ABDALA CARDONA 

 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

Las excepciones propuestas por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00313-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARIO ALEXANDER ARENAS AGUDELO 

 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

Las excepciones propuestas por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00334-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA GÓMEZ MONTES 

 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

Las excepciones propuestas por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA – QUINDÍO   

63-001-3333-004-2012-00421-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 
108 DEL C.P.C. FIJA LA SIGUIENTE LISTA  
 

JUEZ:    DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: DENIA ELVIRA HERRERA ARIAS 

 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

Las excepciones propuestas por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO con la contestación de la demanda, se mantendrá  en la 
Secretaría por el término de tres (03) días (art.175 de la Ley 
1437 de 2011) en traslado al demandante.  En consecuencia fijo la 
presente lista hoy, once (11) de octubre del año dos mil trece 
(2013) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá los días 15, 16 y 17 de octubre de 2013. 
 
Inhábiles:   12, 13 y 14 de octubre de 2013.  

 

Armenia, Quindío, once (11) de octubre de dos mil trece (2013) 

  
 
 

 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el 
traslado anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy: 11 de octubre de 2013 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 


